
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

 
Rad. 11001-40-03-060-2005-00967-00 

 

Conforme la solicitud que antecede, por Secretaría actualícense los oficios 

de levantamiento de embargos y déjense a disposición de Carmen Julia Patiño de 

Castañeda, quien acredita su calidad de cónyuge supérstite del demandado.  

 
Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

AMTP 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 40 hoy 05 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2007-00744-00 

 

Con ocasión a la copia atentica solicitada por el extremo demandado, por 

Secretaría, expídasele lo solicitado, previo al pago de las expensas necesarias 

para ello. 

 

Por otro lado, deberá aclarar si lo que pretende es la reproducción del 

oficio para el levantamiento de la medidas cautelares aquí ordenadas, de ser así, 

por Secretaría, procédase conforme a lo indicado en auto de fecha 12 de enero de 

2012 (fl.66, C-1). 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.40 

hoy 5 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-00645-00 
 

 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código General 

del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de treinta (30) 

días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice la carga 

procesal tendiente a la notificación del demandado Edwin Ernesto González Rincón, so 

pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

De otro lado, reconózcase personería a José Iván Suarez Escamilla, como 

apoderado del extremo actor. 
 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

AMTP 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 40 hoy 05 de noviembre de 2021 

La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01069-00 
 

 

Como la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y no fue 

objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º del artículo 

446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 

proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 40 hoy 05 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



R.Z.R.S. 11001-40-03-060-2019-01283-00 
1 

 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01283-00 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio 

apelación que formuló la apoderada de la parte demandante en contra del auto de 

fecha 17 de junio de 2021, mediante el cual se tuvo por notificada a la demandada 

Patricia Ávila Rojas y se requirió efectuar la notificación del demandado Leonardo 

Manzanares Díaz. 

 
ANTECEDENTES 

 
Señaló la recurrente que aportó las diligencias de notificación del 

demandado Leonardo Manzanares Díaz, de conformidad a lo señalado en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, las cuales resultaron efectivas, 

por lo que solicita que sean tenidas en cuenta por el Despacho. 

 

Arguyó que nunca se le informó a la administración que el señor Leonardo 

Manzanares Díaz, no reside en el inmueble desde el año 2013. 

 
Finalmente, como argumento expone que al ser notificado el señor 

Manzanares Díaz, en una unidad habitacional que cuenta con portería, la entrega 

de las comunicaciones están habilitadas para ser entregas en la recepción. 

 
Por consiguiente, solicita se revoque la decisión y se tenga por notificado 

en debida forma. 

 
Descorrido el traslado, la demandada manifestó que la administración ya 

estaba enterada que Leonardo Manzanares Díaz, no vive en la dirección de 

notificación, desde el 2013, por lo que en la misma sólo se recibe la correspondencia 

de ella. 

 

CONSIDERACIONES 

 
De cara a los argumentos esbozados, no se encuentra mérito alguno que 

permita la revocatoria del auto atacado pues, ninguna de las razones allí alegadas 

se dirige en esencia a demostrar de qué manera el Despacho incurrió en error al 

proferir la providencia cuestionada. En consecuencia, no se revocará el auto 

atacado por las siguientes razones: 

 

En primer lugar, debe precisarse que el legislador, ni en el Código General 

del Proceso ni en la Ley 675 de 2001, estableció una regla de notificación en el lugar 

de la copropiedad ejecutante, como sí lo establece la Ley 820 de 2003 para efectos 
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de notificar al arrendatario en el lugar del inmueble arrendado. 

 

En segundo lugar, debe recordarse que la notificación es uno de los actos 

procesales más importantes, después de la demanda, al punto que sin ella no se 

puede seguir el proceso, toda vez que de allí se deriva la posibilidad real que tiene 

la parte pasiva de hacer efectivo su derecho de defensa y con ello salvaguardar el 

debido proceso, eje transversal de la actuación judicial. Así lo dijo la Corte 

Constitucional en la sentencia C- 670 de 2004: 

 

la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los 

actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza el 

conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación 

concreta al debido proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes 

concierne la decisión judicial notificada, así como que  es un medio idóneo 

para lograr que el interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando 

de manera oportuna sus defensas y excepciones 

 

En consecuencia, resulta pertinente señalar que es deber de la parte 

demandante hacer un enteramiento efectivo de la existencia de las presentes 

diligencias a la parte demandada. Pero, además, tal y como lo recordó la Corte 

Constitucional, en la sentencia T-025 de 2018, es deber de los jueces y juezas 

adoptar las medidas necesarias para evitar nulidades, lo que incluye el deber de 

verificar que el acto de enteramiento procesal al demandado se realice 

efectivamente, so pena, además, de incurrir en un defecto procedimental absoluto. 

 
Dicho lo anterior, y de una revisión de las presentes diligencias, se observa 

que la señora Patricia Ávila Rojas, al contestar la demanda, manifestó, que las 

notificaciones dirigidas al señor Leonardo Manzanares Diaz, fueron recibidas en la 

portería de la copropiedad, aun cuando el citado demandado no reside en dicho 

inmueble desde diciembre de 2013.  

 
En atención a esto, en auto del 17 de junio de 2021, el Despacho ordenó al 

extremo actor realizar las notificaciones del demandado, dado que tal manifestación 

implica que el acto de notificación del demandado no se ha verificado aún. Esto es 

así porque la sola recepción del citatorio y del aviso en la portería de la copropiedad 

ejecutante, en casos como el presente, no constituye garantía de enteramiento del 

demandado y por ende el acto de notificación estaría viciado de nulidad. 

 

Entonces, contrario a lo alegado por el actor, no puede obviarse la 

manifestación realizada por la demandada, cuando señala que el demandado no 

habita en dicha dirección desde el año 2013, pues ello iría en contra vía del debido 

proceso, el derecho de defensa que le asiste a Leonardo Manzanares Díaz y los 

deberes de los jueces. 

 

Ahora bien, para los efectos de continuar con la siguiente etapa procesal 

poco importa si la copropiedad demandante tenía conocimiento de la anterior 

situación, pues lo verdaderamente importante es que conocido el cambio de 

residencia del ejecutado se debe adoptar una medida de saneamiento en procura 
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de que el acto de notificación cumpla con los objetivos antes mencionados. 

 

Por manera que, lo procedente debe ser intentar las notificaciones en otra 

dirección o solicitar el emplazamiento del demandado. 

 

Por lo expuesto se denegará el recurso de reposición. En adición, se 

negará, por improcedente, el recurso subsidiario de apelación por ser el proceso de 

única instancia. 

 

Por último, se le recuerda a la recurrente que el traslado de las defensas 

solo puede surtirse una vez se encuentre integrada la litis, lo que no acontece en 

este caso. 

 

Por consiguiente, el Juzgado RESUELVE:  

 

NO REPONER el auto censurado.  

 

DENEGAR el recurso de apelación por las razones expuestas. 

 

Una vez se integre la litis se correrá el traslado respectivo del escrito 

defensivo. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

AMTP 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en 
estado No. 40 hoy 05 de noviembre de 2021 

La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)  
 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01471-00 

 
Corresponde al Despacho establecer si la liquidación del crédito presentada 

por la parte actora se ajusta al mandamiento pago y al auto que ordenó seguir 

adelante la ejecución. 

 

Al respecto, se ha de indicar que de una revisión de dicha liquidación, se 

observa que ésta incluye el cobro de agencias en derecho, las que no hacen parte 

del mandamiento de pago. Por tal razón, se hace necesario que el Despacho 

excluya dicho rubro a efectos de liquidar y aprobar la obligación en debida forma. 

 

Así las cosas, la liquidación de crédito se modificará y aprobará así:  

 

Capital cánones de arrendamiento $7´200.000.oo. 

Cláusula Penal $1´800.000.oo 

Total a pagar $9´000.000.oo. 

 

En consecuencia, se aprueba la liquidación de crédito en la suma 

anteriormente descrita, de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria proceda 

de conformidad. 

 

Notifíquese, 
 
 
 

 

 

AMTP 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 40 hoy 05 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 



R.Z.R.S. EXP. 11001-40-03-060-2019-01734-00 

 
Sentencia 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Monitorio 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01734-00 

 

Conforme a la petición de aplicación de las medidas cautelares solicitada, 

el extremo actor deberá estarse a lo resuelto en el inciso 8 del auto de fecha 16 de 

diciembre de 2019, en la medida que allí se indicaron las razones por la cautelas 

no era procedente las cautelas pedidas. 

 

Por otro lado, téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes 

que el extremo demandado se notificó según lo previsto en el Decreto 806 de 

2020, y dentro del término concedido guardó silencio. 

 

Finalmente, en firme la presente providencia retorne las diligencias al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponda. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.40 

hoy 5 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01808-00 

 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal tendiente a culminar la notificación del extremo demandado, so 

pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.40 

hoy 5 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-001851-00 
 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, sírvase el extremo actor 

allegar completo el correo electrónico a través del cual pretende realizar la 

notificación del demandado, toda vez que en el aportado no se observan los 

adjuntos de la comunicación remitida. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

AMTP 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 40 hoy 05 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01924-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
demandado se notificó por aviso y dentro del término de ley guardó silencio. En 
consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite 
del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $1ʼ250.000 m/cte. 
 
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.40 

hoy 5 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-00113-00 
 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal tendiente a la notificación del demandado Gonzalo Giraldo 

Chamorro Fajardo, de la demanda principal y la acumulada, so pena que se decrete 

la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

AMTP 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 40 hoy 05 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-00127-00 

 

Como quiera que la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora, 

vía correo electrónico, se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO 

TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. Por secretaría 

asígnese cita para el retiro del oficio. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

AMTP 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 40 hoy 05 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-00161-00 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 
Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 22 de julio de 
2021, el Juzgado;  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito.  
  
SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada 
los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, 
pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad con el 
artículo 466 del ibídem. Ofíciese.   

  
TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
  
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.  
  
QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado.  
 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

AMTP 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 40 hoy 05 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00290-00 

 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal tendiente a culminar la notificación del extremo demandado, so 

pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.40 

hoy 5 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00980-00 

 

 

En atención a la solicitud que antecede y acreditado el embargo del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.50S-40583604 de 

propiedad del ejecutado, el Despacho, decreta su secuestro 

 

Para lo anterior, se COMISIONA con amplias facultades a la ALCALDÍA 

LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

2030 de 2020. 

 

Por Secretaría, elabórese el Despacho Comisorio con los insertos y 

anexos pertinentes, y déjese a disposición del interesado para su respectivo 

trámite. 

 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.40 

hoy 5 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00980-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que los 
demandados se notificaron por aviso y dentro del término de ley guardaron 
silencio. En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el 
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar 
con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $600.000 m/cte. 
 
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.40 

hoy 5 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01026-00 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 301 del Código 

General del Proceso se tiene por notificado a la demandada Promotora de 

Pavimentos Malagon S.A.S. mediante conducta concluyente. 

 

Por Secretaría, remítase el expediente de manera digital con el fin de surtir 

el traslado en debida forma. Déjense las constancias de rigor y contrólense los 

términos de ley. 

 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.40 

hoy 5 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo   
Rad. 11001-40-03-060-2021-00545-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 
SCAFOR COLOMBIA S. A. S. y en contra de EBC CONSTRUCCIONES S. A. S. y 
JOSE JAIME SOLER SALINAS, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $6.202.246,00 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 08 de octubre de 2020 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce personería a FERNANDO ENRIQUE CASTILLO GUARIN 

como apoderado de la parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.   

 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 
el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 
De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso.  

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 40 hoy 05 de noviembre de 2021 

La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 40 hoy 05 de noviembre de 2021 

La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00545-00 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición propuesto por la 

parte actora en contra el auto de fecha 17 de junio de 2021, por medio del cual se 

rechazó la demandada. 

 

ANTECEDENTES 

 

Señaló el recurrente que dentro del término concedido por el Juzgado, 

procedió a subsanar la demandada mediante correo electrónico remitido el 21 de 

junio de 2021, por lo que solicitó se adoptara una nueva decisión y se continuara 

con la acción ejecutiva. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Frente a la solicitud que antecede, y sin mayores consideraciones concluye 

el Juzgado que le asiste razón al recurrente, toda vez que, de una revisión de la 

documental anexa con la subsanación de la demanda, la misma se realizó dentro 

del plazo otorgado para tal fin. 

 

En consecuencia, sin más argumentos por innecesarios se revocará el 

proveído en cita, por lo tanto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

Revocar el auto de fecha 17 de junio de 2021. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

AMTP 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 40 hoy 05 de noviembre de 2021 

La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 

 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00832-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
demandado se notificó según lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y dentro del 
término de ley guardó silencio. En consecuencia, por encontrarse reunidos los 
requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando 
seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $1ʼ150.000 m/cte. 
 
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.40 

hoy 5 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00851-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor 
BANKAMODA S.A.S. y en contra de CONFECCIONES TAMAR S. A. S. y MANUEL 

JULIO FONSECA BELLO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $16.653.291,31 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 12 de agosto de 2021 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por La suma de $1.705.369,41 m/cte., por concepto de intereses de 
financiamiento causados al momento de diligenciar el Pagaré. 

 

3. Por la suma de $344.187,75 m/cte., por concepto de intereses de mora 
causados al momento de diligenciar el Pagaré. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce personería a RODRIGO FERNÁNDEZ ÁVILA como 

apoderado de la parte actora. 

 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.   

 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 
el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 
Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 



AMTP 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 40 hoy 05 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 40 hoy 05 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00941-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de MYRIAM CELINA PUENTES GONZÁLEZ en contra BLANCA LILIA 
HERRERA REINA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $8.330.000.00 m/cte., por concepto de los cánones de 

arrendamiento adeudados y cuotas de administración. Se niegan los intereses, toda 
vez que de conformidad a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 1617 del Código 
Civil, no es posible su causación. 

 

2. Por la suma de $1.150.000.00 m/cte., por concepto de cláusula penal. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
6. Se reconoce a LATIFE BADER PACHECO como apoderada de la parte 

actora. 
 
7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 40 hoy 05 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo   
Rad. 11001-40-03-060-2021-00975-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 
FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE CARTÓN DE COLOMBIA 
“FONTRACARCOL” y en contra de RONALD ÚLISES SÚAREZ MACHADO, JUAN 
SEBASTIAN LÓPEZ CADAVID y JORGE BEJARANO LINARES, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $2.000.000,00 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 16 de enero 2020 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $537.600.00 m/cte., por concepto de los intereses de 

plazo. 
 
Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce personería a DIEGO RAÚL JIMÉNEZ MORENO como 

apoderado de la parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.   

 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 
el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 
De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso.  

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 



AMTP 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 40 hoy 05 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 40 hoy 05 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00977-00 

 
Con vista en el memorial que antecede, concluye el Despacho que la 

demanda no fue subsanada en debida forma, razón por la cual se dará aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

En efecto. En el auto de inadmisión se requirió, al demandante para que 

aportara el certificado expedido por la alcaldía en que se acreditara que DIEGO 

ALEXANDER MARQUÉZ CASTILLO, funge como administrador de la 

copropiedad. No obstante, el requerimiento no fue atendido en debida forma, 

como quiera que la parte actora manifestó que dicho documento se encuentra 

en trámite ante la Alcaldía, motivo por el cual aportaba copia del acta del consejo 

de administración, en la que se corroboraba el nombramiento.  

 

Por manera que, como no se aportó el documento que exige la ley para 

instaurar esta clase de acciones y acreditar que DIEGO ALEXANDER 

MARQUÉZ CASTILLO funge como representante legal, la subsanación 

efectuada por el demandante no puede ser tenida en cuenta para los efectos 

necesarios, pues no se cumple con lo dispuesto en el artículo 48 de la ley 675 

de 2001. Norma que no fue derogada ni modificada.  

 
Por lo anotado, se dispone:  
 
1. RECHAZAR la demanda, por las razones anotadas.  
 
2. ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario la devolución 

la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera 
digital. 

 
3. ORDENAR a la Secretaría elabórese el oficio de compensación 

respectivo. 
 

 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 



AMTP 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 40 hoy 05 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00980-00 

 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 

presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 

del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

de Mínima cuantía a favor del Conjunto Residencial Belhorizonte P.H. en contra de 

Ernesto y Luis Enrique Ferro Rodríguez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $8’991.000 m/cte., por concepto de las cuotas ordinarias 

de administración comprendidas entre los meses de diciembre de 2016 a agosto 

de 2021, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal permitida 

desde el día que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

2. Por la suma de $254.400 m/cte., por concepto de cuota extraordinaria 

de administración y retroactivo junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 

máxima legal permitida desde el día que se hizo exigible cada cuota y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Negar el mandamiento de pago respecto de costas de abogado, 

comoquiera que el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 señala que solo podrán 

ejecutarse las multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias 

y extraordinarias, con sus correspondientes intereses, de manera que el concepto 

que se pretende recaudar no hace parte de aquellos que establece la ley. 

 

4. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones 

que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 

máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

7. Se reconoce a Luis Carlos Montoya González como apoderado de la 

parte actora. 

 



  

8. De conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, realice la carga procesal tendiente a culminar la notificación del extremo 

demandado, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

9. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

10. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

11. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.40 

hoy 5 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo   
Rad. 11001-40-03-060-2021-00983-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 
COOPERATIVA INTEGRAL PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIAR – 
COPIDESARROLLO y en contra de ALVARO ALONSO CASTRILLÓN BASTIDAS, 
por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $1.291.677,00 m/cte., por concepto del capital insoluto de 

las cuotas vencidas contenidas en título valor base del recaudo, junto con el interés 
moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce personería a ALVARO OTALORA BARRIGA como 

apoderado de la parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.   

 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 
el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 
De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso.  

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 



AMTP 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 40 hoy 05 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 40 hoy 05 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo   
Rad. 11001-40-03-060-2021-00987-00 

 
 

Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará 

la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío 

al que considere competente. 

 

De otra parte, el numeral 1 del artículo 28 ibídem establece que “en los 

procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado”, y tratándose de negocios jurídicos o títulos valores 

ejecutivos, el numeral 3 de la misma norma indica que “es también competente el 

juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”. 

 

Descendiendo al sub lite, se observa que tanto en el acápite de 

identificación de las partes como en el de notificaciones de la presente demanda, 

se indicó que el demandado tiene su domicilio en el municipio de Madrid 

(Cundinamarca).  De otra parte, se advierte que en las Facturas base del recaudo 

no se indicó la ciudad de Bogotá como lugar de cumplimiento de la obligación. 

 

 Por consiguiente, este Juzgado carece de competencia para conocer del 

presente asunto, por el factor territorial, correspondiéndole avocar conocimiento del 

mismo a los Jueces Civiles Municipales de Madrid (Cundinamarca). En 

consecuencia, se rechazará demanda y se dispondrá su envió al juez competente.  

 

Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, por 

el factor territorial.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente al 

Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles 

Municipales de Madrid (Cundinamarca) con el objeto de que se reparta entre los 

mismos para lo de su cargo. Descárguese del sistema. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 40 hoy 05 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

No. 37 hoy 8 de octubre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Monitorio 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00992-00 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.40 

hoy 5 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01004-00 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.40 

hoy 5 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01008-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de la Importadora y Comercializadora Hyla Colombia S.A.S. en contra de 

Gina Paola Mateus Laverde, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $571.300 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en la letra de cambio No.3 base de la ejecución, junto con el interés 

moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la exigibilidad de la 

obligación hasta que se verifique el pago total. 

 

2. Por la suma de $985.600 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en la letra de cambio base No.4 de la ejecución, junto con el interés 

moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la exigibilidad de la 

obligación hasta que se verifique el pago total. 

 

3. Por la suma de $985.600 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en la letra de cambio base No.5 de la ejecución, junto con el interés 

moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la exigibilidad de la 

obligación hasta que se verifique el pago total. 

 

4. Por la suma de $985.600 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en la letra de cambio base No.6 de la ejecución, junto con el interés 

moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la exigibilidad de la 

obligación hasta que se verifique el pago total. 

 

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

7. Se reconoce a Rogers Carlos Aguirre Bejarano como apoderado de la 

parte actora. 

 



  

8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

9. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

10. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.40 

hoy 5 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01064-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 

Finanzauto S.A. en contra de Heriberto Muñoz González y Prefacat Ltda., por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $11ʼ802.558,89 m/cte., por concepto del capital de las 

cuotas vencidas contenidas en el pagaré base de la ejecución, junto con el interés 

moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la exigibilidad de cada 

una hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $678.716,01 m/cte., por concepto del capital acelerado 

contenido en el pagaré base de la ejecución, junto con el interés moratorio 

liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde el 5 de septiembre de 2021 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $2ʼ779.745,33 m/cte., por concepto de intereses 

remuneratorios. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

5. Se reconoce Antonio José Restrepo Lince como apoderado de la parte 

actora. 

 

6. De conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el 



  

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, realice la carga procesal tendiente a culminar la notificación del extremo 

demandado, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

8. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.40 

hoy 5 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01066-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA en contra de Ingrid 

del Valle D., por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $5’849.718 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 

la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte 

actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.40 

hoy 5 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01068-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA en contra de Wilfer 

Cáceres Bueno, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $6’889.472 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 

la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte 

actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.40 

hoy 5 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01070-00 

 

Reunidos los requisitos de los artículos 82, 384 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE arrendado 

incoada por Ferney Tafur Moreno en contra de Víctor Alfonso Bedoya Aristizabal. 

 

Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO (Núm. 9 

del artículo 384 ibídem). 

 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020. 

 

Se reconoce a Luis Gonzalo Lozano Pacheco como apoderado de la parte 

actora. 

 

Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, el actor proceda a 

prestar caución por la suma de $850.000 m/cte. (Núm. 7 del Art. 384 ib.). 

 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.40 

hoy 5 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01072-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Systemgroup S.A.S. en contra de Manuel Santana Mendoza, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $8’005.224 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 

la tasa máxima legal autorizada, desde el 5 de octubre de 2021 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Jessika Mayerlly González Infante como apoderada de la 

parte actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.40 

hoy 5 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01074-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA en contra de 

Sebastián Botero Ospina, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $2’295.841 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 

la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte 

actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.40 

hoy 5 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01076-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA en contra de 

Elizabeth María Ortiz Alonso, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $19’384.338 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 

la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte 

actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.40 

hoy 5 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01078-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA en contra de 

Ronald Mauricio Orrego Franco, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $2’572.906 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 

la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte 

actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.40 

hoy 5 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01080-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Baguer S.A.S. en contra de Oscar Luis Petro Blanco, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $1’503.500 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 

la tasa máxima legal autorizada, desde 29 de julio de 2020 hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Estefany Cristina Torres Barajas como apoderada de la 

parte actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.40 

hoy 5 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01082-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA en contra de Juan 

Pablo Correa Valdivieso, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $5’000.994 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 

la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte 

actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.40 

hoy 5 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01084-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA en contra de 

Alejandro Laguna Fierro, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $3’286.867 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 

la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte 

actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.40 

hoy 5 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01088-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la 

Cooperativa de Servicios para el Desarrollo Integral “Coointegral” en contra de 

María Dora Retavisca Gómez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $851.200 m/cte., por concepto del capital de las cuotas 

vencidas contenidas en el pagaré base de la ejecución, junto con el interés 

moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la exigibilidad de cada 

una hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

3. Se reconoce Gloria Stella Arango Rincón como apoderada de la parte 

actora. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, realice la carga procesal tendiente a culminar la notificación del extremo 

demandado, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  



  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.40 

hoy 5 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Sucesión 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01090-00 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

Allegar el inventario de los bienes relictos y de las deudas de la herencia 

junto con la de los bienes, deudas y compensaciones que por ley correspondan a 

la sociedad conyugal o patrimonial (numeral 5º artículo 489 ibíd.). 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.40 

hoy 5 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01092-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de la Fiduciaria Central S.A. quien actúa como vocera y administradora del 

patrimonio autónomo Fideicomiso Activos Remanentes – Estrategias en Valores 

S.A. Estraval en liquidación Judicial en contra de Alberis Antonio Ortega Corro, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $1’842.066 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 

la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $1’724.015 m/cte., por concepto de intereses de plazo. 

 

3. Por la suma de $1’205.766 m/cte., por otros conceptos. 

 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

6. Se reconoce a Alejandro Ortiz Peláez como apoderado de la parte 

actora. 

 

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

8. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.40 

hoy 5 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01094-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA en contra de 

Francisco Duran Rodríguez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $2’178.341 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 

la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte 

actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.40 

hoy 5 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01096-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA en contra de Miguel 

José Parra Castillo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $3’587.768 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 

la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte 

actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.40 

hoy 5 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01098-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Systemgroup S.A.S. en contra de Cecilio Barrera Velandia, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $6’090.212 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 

la tasa máxima legal autorizada, desde el 5 de octubre de 2021 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Ramón José Oyola Ramos como apoderada de la parte 

actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.40 

hoy 5 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 


